
Derechos y obligaciones en prevención

Todos estos derechos y obligaciones pueden resumirse, según establece el Art. 14 de la Ley
de Prevención, de la siguiente manera: Los trabajadores tienen derecho a una protección

eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo. Correlativamente, el empresario tiene el

deber de garantizar dicha protección y cumplir las obligaciones de la normativa sobre

prevención de riesgos laborales.

Son deberes del empresario

● Integrar la prevención en el sistema general de gestión de la
empresa a través de la aplicación e implantación de un Plan de
Prevención de Riesgos Laborales.

● Realizar una evaluación inicial de los riesgos existentes.

● Planificar las acciones preventivas que resultan de la evaluación
inicial, de forma que abarquen todas las actividades de la empresa,
y se realicen por todos los niveles jerárquicos.

● Actualizar la evaluación inicial cada vez que cambien las
condiciones de trabajo o se adopten nuevos equipos, materiales o
tecnologías.

● Adecuar los equipos de trabajo a la normativa vigente, para
garantizar que no crearán riesgos.

● Suministrar los equipos de protección individual necesarios para los
trabajos y velar por su uso efectivo.

● Informar de forma periódica acerca de los riesgos existentes y las
medidas preventivas adoptadas para su control, así como de las
actuaciones a observar en caso de emergencia.

Son deberes del trabajador

● Usar adecuadamente los equipos, máquinas, herramientas,
materiales y productos peligrosos, siguiendo las instrucciones
establecidas.

● Usar correctamente los medios y equipos de protección, individual o
colectiva, facilitados por la empresa.

● No anular y utilizar correctamente los dispositivos de protección y
seguridad que se instalen en los equipos y lugares de trabajo.

● Informar de inmediato a su superior jerárquico y al Delegado de
Prevención, de las situaciones que, a su juicio, pueden ser origen
de riesgos para la seguridad y la salud.

● Contribuir al cumplimiento de las normas y disposiciones legales
establecidas.

● Cooperar con el empresario para garantizar entre todos que las
condiciones de trabajo sean seguras.
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Para mejorar los niveles de protección alcanzados, se deberá disponer de un marco que

fomente la consulta y participación de todos los estamentos de la empresa en las cuestiones

que afecten a la seguridad y la salud.

• Establecer los órganos de representación de los trabajadores que la Ley reconoce

(Delegados de Prevención, Comités de Seguridad y Salud, etc.).

• Garantizar la formación necesaria en cuanto a Prevención, de forma que alcance a

todos los trabajadores, sobre todo en lo que afecta a sus puestos de trabajo.

• Establecer un plan de emergencia, que analice las posibles situaciones, especifique

los medios necesarios para su control y defina las actuaciones a emprender cuando se

presente la emergencia.

• Garantizar la vigilancia periódica del estado de salud de todos y cada uno de los

trabajadores, en función de los riesgos inherentes, respetando siempre el derecho a la

intimidad.

• Garantizar el mismo nivel de protección a los trabajadores con relaciones de trabajo

temporal, o contratados a empresas de trabajo temporal, que a los trabajadores con

contrato indefinido.

• Establecer medios de coordinación para informar de los riesgos existentes y de las

medidas preventivas a los trabajadores de empresas de contrata, y para controlar la

adopción y observancia de las mismas, siendo el empresario principal o titular del

centro de trabajo el responsable de todo ello.

• Garantizar la protección necesaria a los trabajadores especialmente sensibles, a las

trabajadoras en situación de embarazo o parto reciente, y a los menores de 18 años

(caso de que se incorporaran al trabajo, por ejemplo, no tener a trabajadores menores

en trabajo nocturno).

• Elaborar y conservar los registros y documentación que atestigüen la evaluación

actualizada de riesgos, las medidas de prevención adoptadas y su planificación, los

equipos de protección individual definidos, los controles periódicos de las condiciones

de trabajo, la realización de la vigilancia de la salud y la relación de accidentes

laborales y enfermedades profesionales habidos, así como la determinación de sus

causas.

Asimismo, los trabajadores deben velar por su propia seguridad y salud y por la de aquellas

otras personas a las que puede afectar su actividad profesional, mediante el cumplimiento

inexcusable de las medidas que en cada caso sean adoptadas.
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